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COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quier, suscribe Ll. Angel Hernández üurán Titular rie la unidad de Arcesa a la lnforrnación Pública" por med;o ce la presente i"aciba

un cordiar sarudo, a su vez aprovecho para informar que fue soricitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia' la siguiente

información:

Solicitante: El Ahuizote

Correo: : elahuizotedeleon@outlook'com

Solicitud:
.,Requiero que el suieto obligado me informe si sus dependencias, organismos, institutos, fideicomisos, patronatgs, y demás

entes que conforrnan al sujeto obtigado cuentan con: 1.. Programe§ para promover !a captación de agua de lluuia en la zona

urbana. En caso de ser positiuo, informar el nombre del programa, tipo de programa, característieas del programa, beneficios del

programa, y demás informacién relativa al mismo. 2.- lncentivos para promover la captác¡én de agua de lluvia en la zona urbana'

en caso de ser pasitiva la respuesta, detallar el tipo de apoyo,que se etorga, monto que se storga, cuáles scn las earacterí*tieas y

requisitos para recibir el incentivo, y dernás informacién acerca del mismo. 3.- Número de sistemas de captación de agua de lluvia

en la zona urbana 4.- programas para promover Ia captación de agua de lluvia en Ia zona rural. En caso de ser positivo, informar el

nornbre del programa, tipo de programa, €aracterísticas del programa, beneficiss del prograrna, y demás infgrmacién relativa al

mismo. 5.- lncentivos para promover la captación de agua de lluvia en la zona urbana, en caso de ser positiva la respuesta,

detallar el tipo de apoyo que se otorga, monto gue se otorga, cuáles son las características y requisitos para recibir el incentivo, y

dernas infermacién acerea det misrna, 6.- Núrnero de sistemas de captacióa de agua de llur¡ia en la zona rural-"

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93, 97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentés a la presente solicitud, son los siguientes:

Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestac¡ón a lo solicitado, en base al artículo 24 del Reglamento Interno de la

Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a responsabilidades {art. 18gi. De La Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Púb*ica para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Artículo5 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuañto a la INFORMACIóN RESERVADA O INFORMAC|ÓN

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la

información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas deterrninaciones. Así como la Ley de
protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las basesn

principios y proeedimientos para garantizar la proteccién de datos personales,
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Calle lsabel la católica #59, Colonia Centro
Moroleón, Guanajuato

TransoarenciaMoroleon@hotmail.com
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